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Decreto N° 4.190                                       27 de abril de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo. Con la 
finalidad de dar al Pueblo Venezolano un equipo de Gobierno 
que permita alcanzar la mayor eficiencia socialista de la Patria, 
mediante un esquema de dirección científica, de altísimo nivel. 
Por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y los numerales 1 y 2 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro como Ministro del Poder Popular de 
Petróleo, al ciudadano TARECK EL AISSAMI, titular de la 
Cédula de Identidad Nº V-12.354.211, en calidad de 
Encargado, el cual ejercerá las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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Artículo 2º. Queda facultado el ciudadano TARECK EL 
AISSAMI, titular de la Cédula de Identidad Nº V-12.354.211; 
para la Reestructuración y Reorganización del Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo, a los fines de adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad energética nacional y 
proteger la industria ante la agresión multiforme, externa e 
interna, que se ejecuta para afectar la producción y 
comercialización petrolera del país. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de abril de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

 

 

 

Decreto N° 4.191                                       27 de abril de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la Patria venezolana, basadas en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro como Presidente de la EMPRESA 
ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A. (PDVSA); y de 
su JUNTA DIRECTIVA, al ciudadano ASDRUBAL JOSE 
CHAVEZ JIMENEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
4.259.859, en calidad de Encargado, el cual ejercerá las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de abril de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

 

Decreto N° 4.191                                       27 de abril de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la Patria venezolana, basadas en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del País y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Nombro como Presidente de la EMPRESA 
ESTATAL PETRÓLEOS DE VENEZUELA, S.A. (PDVSA); y de 
su JUNTA DIRECTIVA, al ciudadano ASDRUBAL JOSE 
CHAVEZ JIMENEZ, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
4.259.859, en calidad de Encargado, el cual ejercerá las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de abril de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

 

Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de abril de dos 
mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
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Decreto N° 4.192                                    27 de abril de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y la refundación de la nación venezolana, basado 
en principios humanistas, sustentados en condiciones morales 
y éticas que persiguen el desarrollo de la patria y del 
colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, y en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los numerales 2, 11 y 20 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 15, 16, 
46 y 61 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de 
Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario dinamizar las estructuras del Estado a fin de 
fortalecer íntegramente sus instituciones, de manera de 
ejercer con eficacia y eficiencia las competencias conferidas, 
en función de seguir construyendo la Revolución Bolivariana, 
como lo dicta la Ley Constituyente del Plan de la Patria, 
Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025; 
aunado al Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-
2025, 
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CONSIDERANDO 
 
Que es obligación del Estado continuar impulsando el 
desarrollo de un sistema articulado, que permita la 
formulación e integración de las diferentes instituciones, 
órganos y entes, para el surgimiento del nuevo tejido 
productivo así como el diseño de las políticas públicas en el 
marco de los principios constitucionales y legales, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la implementación del plan integrado dirigido a optimizar 
las capacidades de gestión administrativa, financiera y 
operativa de los procesos productivos desarrollados por las 
entidades del sector público en la industria del petróleo y sus 
derivado y actividades conexas ha generado resultados 
positivos en la operatividad y producción de las empresas 
que constituyen este sector de la economía nacional, 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Se ordena la supresión del Despacho del 
Viceministro o de la Viceministra de Refinación y 
Petroquímica, del Ministerio del Poder Popular de Petróleo, 
cuyas competencias serán transferidas al o los Viceministerios 
del Poder Popular de Petróleo competentes por la materia, 
según corresponda. 
 
Artículo 2º. La puesta en funcionamiento de la estructura 
orgánica y reasignación de competencias, bienes, recursos y 
talento humano al o los Viceministerios del Poder Popular de 
Petróleo competentes por la materia, será establecido 
mediante reforma del Decreto que establece el Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular de Petróleo; el cual 
debe ser presentado dentro de un plazo que no excederá de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la presente 
fecha, para su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. Prevalecerán en todo este proceso 
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CONSIDERANDO 
 
Que es obligación del Estado continuar impulsando el 
desarrollo de un sistema articulado, que permita la 
formulación e integración de las diferentes instituciones, 
órganos y entes, para el surgimiento del nuevo tejido 
productivo así como el diseño de las políticas públicas en el 
marco de los principios constitucionales y legales, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la implementación del plan integrado dirigido a optimizar 
las capacidades de gestión administrativa, financiera y 
operativa de los procesos productivos desarrollados por las 
entidades del sector público en la industria del petróleo y sus 
derivado y actividades conexas ha generado resultados 
positivos en la operatividad y producción de las empresas 
que constituyen este sector de la economía nacional, 

 
DECRETO 

 
Artículo 1º. Se ordena la supresión del Despacho del 
Viceministro o de la Viceministra de Refinación y 
Petroquímica, del Ministerio del Poder Popular de Petróleo, 
cuyas competencias serán transferidas al o los Viceministerios 
del Poder Popular de Petróleo competentes por la materia, 
según corresponda. 
 
Artículo 2º. La puesta en funcionamiento de la estructura 
orgánica y reasignación de competencias, bienes, recursos y 
talento humano al o los Viceministerios del Poder Popular de 
Petróleo competentes por la materia, será establecido 
mediante reforma del Decreto que establece el Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular de Petróleo; el cual 
debe ser presentado dentro de un plazo que no excederá de 
treinta (30) días hábiles, contados a partir de la presente 
fecha, para su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. Prevalecerán en todo este proceso 
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los criterios de absoluta racionalidad administrativa, eficiencia 
y eficacia. 
 
El Ministro del Poder Popular de Petróleo, será el encargado 
de velar por el debido ejercicio de las competencias que le 
corresponden al Despacho del Viceministro o de la 
Viceministra de Refinación y Petroquímica, del Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo, para contribuir a garantizar la 
continuidad de las acciones que permitan dar cumplimiento a 
los fines del Estado, sirviéndose de la estructura orgánica y 
funcional del Ministerio del Poder Popular de Petróleo. 
 
Artículo 3º. A los fines previstos en este Decreto se 
ejecutarán las modificaciones presupuestarias y demás 
trámites necesarios, en resguardo de la seguridad jurídica, así 
como la continuidad de la actividad administrativa según 
corresponda de conformidad con la normativa vigente. 
 
Artículo 4º. Se instruye al Ministerio del Poder Popular de 
Planificación la coordinación con el Ministro del Poder Popular 
de Petróleo, a efectos de realizar las gestiones tendentes a 
proveer y contribuir a la adecuación del Reglamento Orgánico 
respectivo en cumplimiento del presente Decreto. 
 
El Ministro del Poder Popular de Petróleo, deberá presentar 
para la consideración y aprobación previa del correspondiente 
Reglamento Orgánico, por parte del Ministerio del Poder 
Popular de Planificación, ello conforme a las previsiones 
contenidas en el Decreto sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional. 
 
Artículo 5º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de abril 
de dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República Bolivariana de Venezuela y  
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.)  
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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